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Los paises de destino de las exportaciones serún aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General do Exportadón, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franqtoicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales támbién se beneficiarán del régimen de re
posición en analogas condiciones que tas destinadas al extran
jero.

S.O Las imporJaciones deben'm ser solícitadas dentro del pla
zo de l.tn afto a partir de la fecha de las exportaciones respec"
tivas.

Los paises de origen de la mercan"ía a importar con fran
qu.icia aranceiaria serán todos aqueHoscon los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la liCencia de importación -con
franquicia, los beneficiarios deberán justífícar, mi;:diante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedidá.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar lá fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio' de Hacienda, por la' que se otor·
ga la franquicia anmcelaria.

Las cantidades de mercancías' a importar con franquicia a
que den derecho la., exportaciones realizadas, podránset acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitaCión-que el cum·
plimiento del plazo para solicitarlas.

6:' Se otorga, esta concesión por un período de cinco. años
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», debiendo el interesado; en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su CaduCidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de octubre de 1971 hasta la aludida iecha daran también
derecho a reposición, siempre que' reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12. a 2.a), de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marro ce H;l6:3
{«Boletín Oficial del Estado" del 16l. Para éstas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importaci,pn comehzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Bo
letín Oficial del Estado".

7." La concesión caducará de modo automático, si en el ter
mi.no de dos años, contadas a partir de su publiwción en el
«Boletín Oficial del Estado.. no se hubiere realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

8." La Dirécción General de Aduanas, dentr.oqesu compe
tencia, adoptará las medidas qUe considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que 5e con
cede.

9, e La Dirección General de Exportación pódrá dictar las
normas quo estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y 8Ícctos.
Dios guarde a V. L muchos aüos.
Madrid, 23 de enero de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de'·23 de enero de 1973. por la que se con
cede a; «Puig Garrigues, S. L.», el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para ·la impar.
taeión de pieles curtida,s. por exportaciones, ·.previa·
mente reaUzadas, de calzado para niño y muchaehp,

Ilmo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios .en el expe
diente promovído por la instancia de la ,Empresa "Puig Garri
gues, S. L.,., solicitando el régimen de reposición para la im
P?rtaCl.ón de pieles curtidas de bovino .por ex:portaclones, pre·
vIamente reallzadas, de calzado para. niños y muchaEhos,

Este Ministerio, conformándose ala. informado y' propuesto
por la. Dirección General de Exportación, ha . resuelto:

1. 0 Conceder a la firma "Puig Garrigues, S, L., con donüci
lio en Carretera Albal, sin .• Torrente (Valencial, ef régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
pieles ~urtidas y recurtidas al cromo, sin acabar, en cuellos,
de bovmo, curtida de ternera -boxcalf- {P. cA. 41.02Y, emplea·
das en la fabricación de calzado de· cadete V niño, previamente
exportado.

2." A efectos contables, se establece que:

- Por cada cien pares de zapatos de c:adete de 23 c(>ntíme~

tras? rr,tás de largo (núms. 36 al 39); previamente exportados,
podran Importarse 125 píes cuadrados de pieles nobles.

. Por cada cien pares de zapatos de niño, de menos de 23
centl~let!OS de largQ (n~ms. 28 al 35), previamente ~xportados,
podran Importarse 95 pIes cuadrados de pieles nQbles.

Se considerarán pérdidas, en concepto de subproductos. el
12 por 100 de las pieles importadas.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y. ajusUmdose
a sus términos, serán sometidas a las DireCCiones Generales

competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas con-espondan.

4. 0 La expoliación precederá a la importación, debiendo ha
cerse .constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho. que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presontb Orden.

Los países do destino de las exportaciones serán aquellos
Ct:lYU mOfH'da de pago sea convertible, pudiendo la Dírección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar
exportaciones a los dernas paises, valederas para obtener la re·
posición con .tranquicia.

Las ex:porth.ciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán dei régimen de re
posición en anaiogas condiciones que las destinadfls al extran
jero.

5. 0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un' año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercnncia a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, íos bcaeficiarios deberán justificar, medial1te la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida,

En todo caso, en las solícitudesde importación deberán cons
tar la fecha de la presente Ol'den, que autoriza el régimen de
reposición y la dcJMinisterio de Hacienda por la qUe se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cnntidtldes de mercancia~j a importar con franquicia a
que dBn derecho ias exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas,

6,0 Se otorga osta concesión pc.r un período de cinco años
contado a partír de la fecha de su publicación en el «Boletin
OfiCial del Estado~, debiendo el interesado soJi<;itar, en su caso,
la prórroga con un mes de antelaCión a...la fecha de caduCidad.

No obstante, las exportaciones que se hayar! efectuado des
de el lB de octubre de 1972 hasta la aludida f~a, danIn tam
bién derecho a roposición, siempre que reúnan los re'tuisitos
previstos en in norma 12.\ 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno dp, 15 de marzo de
1963 (<<Bolctin Oficia! del Estado .. del 16). Para estas exporta
ciones el piazo de un año para solicitar la importación 'comen
zará a contf!-rse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ~BoJctin Oficial del Estado".

7." La contcsión caducará dE' modo automático si en el ter~

mino de dos aJ'ios, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado", no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la n:iisma.

3_<> La Dirección Geneml de Aduanas, dentro de su competel'l
da. adoptara. [as medidas que consJ-dere oportunas respecto a la
correcta ap! icación del régimen de reposición que se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrit dic~:ar las
normas quc estime adecuadas para él mejor desenvolvimiento
de la prGsente conCEsión.

Lo que comunico a-V, L pa¡'a su conocimiento y efectos.
Dios gua:rde a V. L muchos años.
?\ladrid, 2:; do enero) de 197:3.-P. D.. el Subsecrelario de Ca·

metcia, Nemesib Fcrnández-Cucstu.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de enero de 197.1 por la que se con
cede a ~Talleres Pans, S . .4., el réuimert de rcpo
síción can franquicia arancelaria para la importa
cíon de chapa y tubo de latón por exporlacione,:,
previamente realizadas de lamparas y piezas suel
tas, de latón.

limo, Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en e! e'x~

pediente promovido por la Empresa. «Talleres Pons, S. A ... , so~

licitando el régimen de reposición para la importación de cha~

pa y tubo de tatónpor exportaciones, previamente realizadas,
de lámparas y piez<:!$ sueltas, dI) latón,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ~Talleres Pons, S. A,~. con domicilio
en Esplugas de Llobregat (BarcelonaJ, calle José Camprecios. 29,
el régimen de repo$iciónpara la importación con franquicia
arancelaria de chapa de latón ¡P. A.. 74.04·.A.2l Y tubo de lat~n

IP. A. 74.Ü7.A.2), empleados en la fabricación de lámparas ae
latón (P. A. 83.07.Al Y piezas sueltas de lámparas de latón
{P. A. 83.07.0, prc\·jamente exportadas.

2.<> A efectos contables se establece.que:

-:--- Por cada 100 kUogramos de producto exportado podrán im
pOl'tarsecon franquicia arancelaria 50 kilogramos de chapa de
latón y 65 kilogramos de tubo de latón.

Dentro de esta cantidad se1Jonsideranmermas el 2 por 100,
que no devengarán drrecho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables, el 18 por 100, que adeudarán los derechos aran~
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!" Conceder a la finna "Sociedad Espunola del AG,¡nlul<l'
dor Tudor, S. A», con domicilio en Madrid. Gazl.Hmbide, 19, el
régimen de reposición para la importación con frnnquida aran
celaria de cloruro de nolivinilo !P, A. 39.02.E.lJ Y plomo en
bruto, desperdicios y desechos de plomo (P. A. 78.0]). emple,t
dos en la fabricación de acu muladores de plomo para arran
que, estadonacios y para tracción {P, A. 85.04.A_ n, y placas
dE' acumuladores para arranque y para tracción ¡P. A. 85.04 .
f:.Il, previamente exportados,

2," A ofedos contables se establece que:

Por cada 1.000 kilogramos do producto previamente cx
parlado podrán importarse con franquicia arancelaria las can
f.ü]ades que se sei1alan a continuación de matcrias primas:

T,as cnntidades que se indican como mermas no devengara)1.
dE,J"()cho arancelario alguno.

Las cantidades indicadas C0ll10 subproductos devenga.rán los
derechos arancelarios que les corresponda según su naturaleza,
y conforme a las normas de valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo d-e -esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
¡;;)]Tlpet.ent.es del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.~ La exportación precederá a la importación debiendo
hacprse con<;tar de manera expresa en toda la documentación
necesaria pH.ra el despacho que el solicitante se acoge al regi
nWH de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
fmncos nacionales también se beneficJarán del régimen de re
posición en análogas condicion-es que las destinadas al ex
tranjero.

.5. 0 Las importaciones deberán ser soUcitadas dentro del pla~

zo de un arlo a partir de la fecha de las exportac:íones respec
tivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con frall
quieia. arancehtria serán todos aquellOS con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Pat"<i oblener la declaración o la licenCÍa de importación
con franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercan
cies correspondientes a la reposición pedida,

En torIo caso. en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
dp reposición, y la del Minist.erio de Hacienda, por la que se
otr:rga la franquicia arancelaria.

LIS cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den d(~recho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas. en (od\) o en parte sín más límitadón que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se ot.orga esta concesión por un período de dnco añ'.)s,
contarlo a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletin
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Ilmo_ Sr. Director general de Exportación.

cel~:lTjos que les COlTE'Sponda por la P. A. 7'IOl.E segun las
normas de valoración vigentes.

La firma beneficiaria viene obligada a declarar en la docu
mcnlación de despacho de AduaOl:ts y pC'f cada export.aciÓn, la
f'\:Hcta composición centesimal del latón cüntmlido en d pro
(jucto exportado, a. fin de que la Aduana expida la oportuna
ccrJ ificación, una vez realizada la comprobación que estime ne
Cl'saria.

.3." Las operacioens de exportación y de impdrtacíón que
pretendan realízar al amparo de esta concesión y a¡ustándos(~

a sus términos, s~rán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a Jos efectos que a
las mismas correspondan,

4." La exportación precederá a la importacíóll, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documm1tación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otol'gado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán ~quellos

cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la DirecCión
General de Exportación. cuando lo estime oport.uno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la re
postción con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósítos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de n,po
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero,

S.'" Las importaciones deberán ser solicHadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectiVas,

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia arancelaria sel"án todos aquellos con los que Españu
mantenga relacione,; comerciales normales.

Para obtener la declaración ó la licencia de importacidn con
franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado la'3 mercancias
correspondientes a la reposición pedida.

En tod<J caso, en las solicitudes de importación deberán con~
tal' 18: ~'~cha de la rresente Orden, que autoriza el régimen de
repOSlClOn y la del Ministerio de Hacienda, por la (¡ue se
otOl·ga la franquici~ arancelaria,

Las cantidades de mercancías a importar con franquida a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
m~¡]adas, entado o en parte, sin más Jimiü\I:icn que el cum
pllmlento del plazo para solicitarlas.

6° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años
contado a partir de la fecha de su publicación en el > Boletín
Oficial del Estaao~, debiendo el interesado. en su CfI:'iO solici
tar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las export;>.r;iones que se hayan d0-ctu;;d() desde
el 22 de Hgosto de 1972 hasla la aludida fecha darán tambi,)n
derecho a reposición, siempre que reúnan los. "equisitos Drevis-.
tos en la norma 12. a • 2.a), de las contenidas ('n la Orden nií
ni.'3teriai de la Presidencia del Gobierno de 15 de nHlr:':.o de 1963
(.xBoletin Oficial del Estado~ del 16). Para rsl,.ls ('xport('\cíones
el plazo de un afio para solicitar lailllport8ci6n COT'l0n?oni a
contarse desde la fecha de publiCación de e~-,tfl Ordc'n ('n el ~Ho
letín Oficial del Estado»

7.° La concesión caducará de modo automático. si en el
término de .d?"" años, contad('s a partir de su puhlic:¡ción en el
.. Bo!etm .OfICIal del Estado»> no se hubiera r,:,alízado ningtll1a
e:;:port.aclOn al amparo de la misma.
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0

La Dír;,c~ión CeneFal de Aduanas dentro de su colllpe
tOlJnH, adoptara .las .t;ledldas que con"idere oportunas n~spec¡o
a la correcta apllcaclon del régimen de reposición que se COlJ
ced('.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dinar bs nor
mas que estime ad(cuadas para el mejor desenvolvimümto de
la presente concesión.

Lí? que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de enero de ]9n~p. D el SuhsecI"etario dp Co

mercio Nemesio FernandezCuest.a.

ORDEN de 23 de enero de 1M:-J por la que se COIl

ced~ a ~Sociedad Española del Acumulador Tudor,
SnCledad Anónima», el régimen de reposición con
franquícict arancelaria para la importucí-ón. de clo
rl.!'1"ü de polivinilo y plomo en bruto por exporta
Clones previamente realizadas d(! a.cumuladores
eléctricos y sus partes y pí"?ZQS sueltas.

Ilmo, SI'.' Cumplidos los trámite,,; reglamentaríos en el ex~
pec!Jente promovido por la Empresa ~Sociedad Espul1.01a de
Acu~m.¡la.dor Tud?t."", S. A,,,. solicitando el régimen de n~posición
para la llnp~rU-lclon de cloruro de polivinilo y plomo en bruto
por E'xpOn,aclOnes previamente realizadas de acumuladores eléc.
tricos y sus pnrtes y piezas sueltas,

Este T\¿ínis~,?rio. conformándose a Jo informado y propuesto
por la Dlrecclon General do Exportación, ha rec,ut'lto:


